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Recurso de Apelación ante el Tribunal Superior de
Justicia: desorden público y atentado contra los
agentes de la autoridad

Sección 5ª. Audiencia Provincial de Sentencia nº...............de fecha

Procedimiento Abreviado nº 

Diligencias Previas nº 

Juzgado de Instrucción nº 

A LA SALA

DON............................Procurador de los Tribunales y de DON.................................según consta acreditado en

los autos al margen referenciados, como mejor en Derecho proceda DIGO: 

Que esta parte ha sido notificada en fecha..........................de la Sentencia nº..........de esta Ilma. Sala, de.......en

virtud de la cual se condena a mi poderdante como autor de un delito agravado de Desórdenes Públicos de los

arts. 557.1 en relación con el art. 557 bis 1º, 3º y 6º del CP, a la pena de un año y seis meses de Prisión con la

accesoria de inhabilitación especial para sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, así como autor de un

delito agravado de Atentado a Agentes de la Autoridad, previsto y penado en los arts. 550.1 y 2 CP en relación

con el art. 551.1 del mismo cuerpo legal, a la pena de tres años y un día de prisión con la accesoria de

inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo durante la codena, concurriendo en ambos delitos la

circunstancia atenuante de la responsabilidad criminal de dilaciones indebidas del art. 21.6º CP, al haber

estado la causa paralizada durante 18 meses. 

Que con el debido respeto y en términos de estricta defensa, esta parte entiende que la anterior resolución no
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está ajustada a Derecho, por lo que interpone en tiempo y forma, al amparo de lo preceptuado en el art. 846 ter

LECrim., RECURSO DE APELACION, en ambos efectos, ante la Sala de lo Penal del Tribunal Superior de

Justicia...........adecuando el 

mismo a lo dispuesto en los arts. 790 a 792 de la ley ritual, todo ello de conformidad con las siguientes, 

ALEGACIONES

PRIMERA. Quebrantamiento de normas y garantías procesales.

Dispone el art. 790 LECrim.: 

«Art. 790 LECrim: 2. […] Si en el recurso se pidiera la declaración de nulidad del juicio por infracción de

normas o garantías procesales que causaren la indefensión del recurrente, en términos tales que no pueda ser

subsanada en la segunda instancia, se citarán las normas legales o constitucionales que se consideren

infringidas y se expresarán las razones de la indefensión. Asimismo, deberá acreditarse haberse pedido la

subsanación de la falta o infracción en la primera instancia, salvo en el caso de que se hubieren cometido en

momento en el que fuere ya imposible la reclamación.» 

En el desarrollo del presente motivo se impugna el quebrantamiento de normas y garantías procesales por

entender que forma parte del material probatorio de cargo que enerva la presunción de inocencia de mi

principal una serie de grabaciones que no fueron visionadas en el acto del juicio oral y por tanto, no fueron

sometidas a contradicción, lo que provocó la quiebra de la igualdad de armas procesales con quiebra de la

tutela judicial efectiva, principios todos ellos enmarcados en el art. 24.2 de la norma marco y, que en suma,

garantizan el derecho a un juicio justo. 

El motivo pivota sobre los hechos declarados probados que se contienen por un lado en la Sentencia

mayoritaria y por otro, la discrepancia con aquéllos fijada en el voto particular del Presidente ¿Cómo pueden

valorarse de forma tan diametralmente opuesta unos mismos hechos? La razón es la causa del presente

motivo, no se valora el mismo material probatorio por la mayoría que recurre a una serie de grabaciones no

exhibidas en la vista oral, y por ende privadas de contradicción, para mediante deducciones de la Sala engarzar

unos videos con otros. 

Los hechos declarados probados de la Sentencia nº...............de..................fallada por la Sección 5ª de la Ilma.

APB, son: 

«HECHOS PROBADOS.

Se declara probado que en.......................con ocasion de la  celebración del Consejo de..................por parte de

los.............. 

se estableció un perímetro de seguridad alrededor....................toda vez que varias manifestaciones habían sido

convocadas y se dirigían hacia allí con el fin de tratar de impedir tal celebración, produciéndose durante la

jornada diversas confrontaciones violentas y previamente organizadas contra los agentes del dispositivo de

seguridad por parte de un numeroso grupo de manifestantes, de ideología independentista. 



En dichos enfrentamientos participaron los....................mayor de edad,................sin

antecedentes..............mayor de edad, 

y sinantecedentes penales, quienes, con los rostrostapabocas y el primero de ellos con capucha en la cabeza

para evitar ser identificados, actuando con absoluto desprecio al principio de autoridad, y portando una

pancarta que rezaba 

“..........desitja Bones Festes”, se aproximaron al perímetro policial instaurado, y durante un lapso prolongado

de tiempo, concertadamente con el resto de participantes, increparon a los agentes, movieron las vallas de

protección contra la línea policial y asestaron patadas a las mismas. 

En adición ambos portaban en la mano un sillín de bicicleta con su correspondiente tija, la cual blandían

reiteradamente frente a los agentes a modo de martillo, siendo que, en un momento dado, actuando de

conjunto con el resto de manifestantes, y tras vencer las vallas perimetrales, con el propósito de menoscabar la

integridad de los agentes, arremetieron contra los mismos utilizando el meritado objeto, sin que haya resultado

acreditado que efectivamente impactaran contra ninguno de ellos. 

Al acusado.............le fue arrebatado el sillín que utilizaba por uno de los agentes. 

Momentos antes, ambos acusados habían sido identificados por una dotación policial, sobre las 9:10 horas de

esa misma mañana, cuando, en compañía de un tercer individuo se dirigían hacia la zona de autos a bordo de

sendas bicicletas, portando consigo huevos, palos, un destornillador, así como una navaja, objetos todos ellos

que les fueron incautados.» 

Los hechos subrayados y en negrita no pueden colegirse del visionado de la grabación realizada el día de la

vista oral, sino de deducciones efectuadas por el Tribunal para engarzar la grabación de la vista oral con otras

obrantes en autos y pertenecientes otras manifestaciones distintas realizadas aquél mismo día, las cuales no

fueron exhibidas en la vista oral. 

Con este proceder, se introducen en los hechos probados deducciones manifiestamente erróneas que

predeterminan el fallo de la Sentencia. 

Interesa subrayar que los hechos declarados probados de la Sentencia se asientan sobre pruebas carentes de

contradicción, al versar sobre grabaciones que no fueron exhibidas en la vista oral, y por tanto, no fueron

objeto de prueba en plenario, sin que el mero de hecho de su aportación como documental por parte de la

Fiscalía sea suficiente para enervar la presunción de inocencia, ante su falta de visionado y por ende de

contradicción explícita por las defensas, así lo manifiesta el voto discrepante del presidente del Tribunal de

Instancia: 

«1. Sobre los hechos objeto de acusación que entiendo probados:

1.1.- Este magistrado entiende que los hechos, que finalmente se consideren probados, deben hallarse

soportados probatoriamente por la grabación videográfica facilitada por el.................y que fue visionada con

todas las garantías en el acto del juicio oral, y que en concreto se halla almacenado en el CD unido a la causa

nº 2/3, último archivo 00:38.MTS (a partir del minuto 00:28). 



Las imágenes que se visionaron, a mí juicio, deben prevalecer sobre la versión de los hechos aportadas por los

agentes en declaración como testigos en dicho acto, y a que cubren todo el lapso temporal en que se

produjeron con respecto a la participación de los acusados en ellos y se gravaron a una corta distancia. 

En todo caso, no se debe tener en cuenta, como material probatorio enervador de la presunción de inocencia,

el resto de grabaciones por cuanto no fueron visionadas en el plenario. 

1.2.- A partir de la referida grabación entiendo probado:

1.2.1.- Con motivo de la celebración del Consejo de Ministros de fecha.........en...........para proteger el lugar

donde se iba a celebrar, la.............los.............establecieron un perímetro de seguridad a su alrededor, mediante

vallas colocadas consecutivas y sobrepuestas que, en el lugar de los hechos enjuiciados, cortaban la vía

pública impidiendo el paso de vehículos y peatones, creando así dos zonas, la exterior donde podían colocarse

con libertad los manifestantes y la interior donde se colocaron lógicamente los agentes de la autoridad

antidisturbios, pertrechados con las correspondientes protecciones, a fin de evitar que los manifestantes

desbordaran la zona donde se les permitía permanecer, es decir, la zona exterior. 

1.2.2.- Hasta que los agentes antidisturbios iniciaron una carga contra los manifestantes que se hallaban más

próximos a la valla de separación, ni los manifestantes, entre ellos los acusados, ni aquellos agentes entraron

en la respectiva zona dividida por la valla. Y cuando se inició la carga fueron los agentes que desbordaron la

línea de vallas y entraron en la zona de los manifestantes. 

1.2.3.- Momentos antes que los agentes iniciaran la carga, algunos de los manifestantes lanzaban algunos

objetos desde atrás de la primera línea de manifestantes a los agentes, sin que se encuentre probado en qué

consistían los mismos y su peligrosidad. Los acusados no realizaron ningún lanzamiento. Los manifestantes

que estaban próximos a la valla las movían, las empujaban, y las golpeaban. 

El...............de acuerdo con lo que resulta de la grabación, fue uno de los manifestantes que golpeó, con un

sillín de bicicleta, agarrado por la parte puntiaguda de éste, la valla, una única vez, después de aproximarse a

la misma por breve espacio de tiempo. Es decir, impactó la parte tubular del sillín contra la valla que se

hallaba medio caída (inclinada, al estar inclinada se crea una separación mayor entre manifestantes y agentes).

A mi juicio, no sólo no impactó, ni agredió al agente con el sillín, sino que ni siquiera pretendía hacerlo, pues

de las imágenes se observa que entre el cuerpo de este acusado y el agente había aproximadamente dos metros

y entre ellos la valla separadora inclinada. También se observa que el acusado dirige su mirada -a partir de que

alza el sillín para golpear y lo acompaña hasta el impacto- hacia la referida valla, y no hacia el cuerpo del

agente, desarrollando el sillín una trayectoria que finalizaba a la altura de la valla inclinada, sobre unos 50 cms

del suelo. Y a mayor abundamiento, en las imágenes no se observa que el agente efectuara ningún movimiento

para evitar el impacto, pues la trayectoria que marcaba el sillín no era su cuerpo. Este acusado no tiene

ninguna otra actuación que la expresada […]1.2.4.- Pocos segundos después, y en congruencia con

los...............megafonía,de los Mossos d’Esquadra de que ante el lanzamiento de objetos se iba a iniciar una

actuación policial, comenzó una carga legítima de la brigada antidisturbios consistente en traspasar la valla de

separación y perseguir a los manifestantes golpeándolos con las porras, huyendo todos los manifestantes sin

solución de continuidad, sin oponer resistencia alguna, ni siquiera blandiendo los palos de las banderas y

pancartas, ni los sillines de bicicleta, contra los agentes, de tal forma que después de una corta carrera -



escasos segundos- de los manifestantes que huían y de los agentes que los perseguían, los primeros cayeron al

suelo y los agentes se precipitaron encima de ellos golpeándolos. 

En concreto, los dos acusados a partir de la referida carga huyeron corriendo de espaldas a los agentes que los

perseguían sin mostrar oposición alguna. Perdiéndose de vista entre los manifestantes que cayeron al suelo». 

La contradicción o «audiatur et altera pars» se erige en un derecho de las partes en litigio consistente en la

necesaria función de dar a conocer la acusación como una manifestación del principio acusatorio, que impide

juzgar y condenar sin que previamente se haya manifestado el hecho enjuiciado y el delito perseguido, a fin de

que la parte acusada pueda contradecir las pruebas de la acusación, realizando una defensa real y eficaz, y no

meramente figurativa. 

En el presente caso, la única explicación que cabe entre la antagónica interpretación entre los hechos probados

fijados por el Tribunal de Instancia y los esgrimidos por el voto particular reside en la introducción de una

serie de hechos que se ha extraído de grabaciones no visionadas en la vista oral, así como del posterior

razonamiento del tribunal «ad quo» para engarzar los distintos videos, en un proceso deductivo que introduce

un hecho base y su razonamiento posterior sobre material no sometido a contradicción y por ende con

manifiesta conculcación del derecho de defensa, quebrando así con uno de los principios estructurales del

Derecho Penal. 

Sin contradicción no hay posibilidad real de defensa, así lo ha manifestado el Tribunal Constitucional

estableciendo que el principio de contradicción es una de las reglas esenciales del desarrollo del proceso:

STC(La Ley 4688/1997); 218/1997,(la Ley 211/1998); 138/1999,(la Ley9595/1999) y Sin el principio de

contradicción la idea de un juicio justo es unaquimera: STC 144/1997,(la Ley 9175/1997). 

Ningún pronunciamiento fáctico o jurídico puede hacerse en un proceso penal sino ha venido precedido de la

posibilidad de contradicción sobre su contenido, siendo una garantía demasiado esencial del Estado de

Derecho para matizarla o ponerle adjetivos: STC Ley 9175/1997; (la Ley 10986/2006) FJ 3; (la Ley

12021/2005) FJ 3 y(la Ley 6389/2001) FJ 3. 

La introducción en los hechos probados de la Sentencia de múltiples grabaciones carentes de contradicción y

los razonamientos del tribunal para engarzar unas con otras, todo ello a espaldas de las defensas comporta la

quiebra del derecho de contradicción implícito en el derecho de defensa eficaz proclamado en el art. 24.2º CE. 

Toda vez que la infracción de garantías procesales se ocasiona en el redactado de la Sentencia del Tribunal

«ad quo», esta parte no puede realizar su denuncia previa, debiendo formularla tan luego tiene conocimiento

de la misma, esto es, con la interposición del presente recurso de apelación. 

SEGUNDA. Error en la apreciación de las pruebas. 

Dispone el art. 790 LECrim.: 

«Art. 790 LECrim: 2. […] Cuando la acusación alegue error en la valoración de la prueba para pedir la

anulación de la sentencia absolutoria o el agravamiento de la condenatoria, será preciso que se justifique la

insuficiencia o la falta de racionalidad en la motivación fáctica, el apartamiento manifiesto de las máximas de



experiencia o la omisión de todo razonamiento sobre alguna o algunas de las pruebas practicadas que pudieran

tener relevancia o cuya nulidad haya sido improcedentemente declarada.» 

La falta de racionalidad en la motivación fáctica de la Sentencia deriva de la absoluta contradicción entre las

deducciones realizadas por el Tribunal y el visionado de la grabación de los hechos practicada en la vista oral. 

El tribunal elabora una teoría derivada del visionado de la grabación practicada en la vista adicionando otras

cuatro grabaciones, sobre otras manifestaciones realizadas en la fecha por otros grupos de manifestantes, las

cuales no fueron visionadas en el plenario, y en consecuencia, sobre las que esta defensa no se pudo defender. 

En todo caso, las deducciones realizadas por el tribunal «ad quo» al engarzar unas grabaciones con las otras,

llega a una conclusión completamente contraria a las imágenes que se muestran en la grabación practicada en

la vista oral. 

De este modo, vea la superioridad el tenor de hechos declarados probados por el tribunal «ad quo»: 

«[…] que varias manifestaciones habían sido convocadas y se dirigían hacia allí con el fin de tratar de impedir

tal celebración, produciéndose durante la jornada diversas confrontaciones violentas y previamente

organizadas contra los agentes del dispositivo de seguridad por parte de un numeroso 

grupo    de    manifestantes,    de    ideología     independentista. 

En    dichos enfrentamientos participaron los...........actuando con absoluto desprecio al principio de autoridad,

y portando una pancarta que rezaba                  Bones Festes”, se aproximaron al perímetro policial instaurado,

y durante 

un lapso prolongado de tiempo, concertadamente con el resto de participantes, increparon a los agentes,

movieron las vallas de protección contra la línea policial y asestaron patadas a las mismas» 

Es un hecho que aquel día habían sido convocadas varias manifestaciones, y es un hecho   que hay varias

grabaciones sobre estas distintas manifestaciones. 

Pero no consta probado, que hubiese un concierto alcanzado entre los distintos manifestantes de las distintas

manifestaciones para realizar confrontaciones violentas contra los agentes de la autoridad. 

Tampoco se acredita en modo alguno que mi principal sea independentista, es más, se niega categóricamente

quesea miembro, asociado o tenga relación alguna con los...............independentistas. 

A mayor abundamiento, del visionado de la grabación en la vista oral, se evidencia que mi principal no

portaba pancarta alguna de los................ 

«[…] en un momento dado, actuando de conjunto con el resto de manifestantes, y tras vencer las vallas

perimetrales, con el propósito de menoscabar la integridad de los agentes, arremetieron contra los mismos

utilizando el meritado objeto, sin que haya resultado acreditado que efectivamente impactaran contra ninguno

de ellos.» 



Este hecho, en concreto, es frontalmente contrario a lo que muestra el visionado de las grabaciones. La carga

policial se anuncia por el megáfono de los Mossos y son estos los que la llevan a cabo. 

No es cierto que fuesen los manifestantes quienes tras vencer las vallas perimetrales acometiesen contra

d’Esquadra con la intención de mermar su integridad física. Tras anunciarse la carga policial varias veces se

inicia esta por la policía antidisturbios provocando la retirada inmediata y a la carrera de los manifestantes,

viéndose claramente como mi principal huye de inmediato de la carga policial, sin que del visionado aparezca

o pueda deducirse enfrentamiento alguno por parte de mi poderdante contra las fuerzas de seguridad. 

Vea la Superioridad que el redactado de los hechos probados preconstituye el fallo subsumiéndolo en el delito

del art. 550.1 CP: 

«Son reos de atentado los que agredieren o, con intimidación grave o violencia, opusieren resistencia grave a

la autoridad, a sus agentes o funcionarios públicos, o los acometieren, cuando se hallen en el ejercicio de las

funciones de sus cargos o con ocasión de ellas». 

No hay acometimiento alguno de los manifestantes contra las agentes de la autoridad, tal y como se describe

en los hechos probados. 

Cuestión distinta, como razona el voto particular, es que golpear la valla perimetral con el sillín de una

bicicleta pueda entenderse como intimidación grave al agente de los antidisturbios, a los efectos de poder

configurar el tipo básico del art. 550.1 y 2 CP, pero en modo alguno es de recibo la redacción que contiene la

Sentencia impugnada porque no se ajusta a la realidad y además preconstituye el ulterior fallo.TERCERA.

Infracción del art. 550.1 y 2 CP. 

Dispone el art. 550 CP: 

«Art. 550 CP: 1. Son reos de atentado los que agredieren o, con intimidación grave o violencia, opusieren

resistencia grave a la autoridad, a sus agentes o funcionarios públicos, o los acometieren, cuando se hallen en

el ejercicio de las funciones de sus cargos o con ocasión de ellas […] 

2. Los atentados serán castigados con las penas de prisión de uno a cuatro años y multa de tres a seis meses si

el atentado fuera contra autoridad y de prisión de seis meses a tres años en los demás casos.» 

El Título XXII del CP regula los delitos contra el orden público, y en su capítulo II, tipifica los atentados

contra la autoridad o sus agentes. 

El principio de tipicidad y mínima ratio del derecho penal confecciona este tipo penal en base a dos actitudes

posibles del sujeto pasivo. 

La primera es la agresión o acometimiento contra la autoridad o sus agentes, es decir, una agresión física. 

La segunda es una resistencia grave, consistiendo la gravedad en el uso de violencia o intimidación grave,



como respuesta a las órdenes del agente de la autoridad. 

Cualquiera de estas dos acciones configurará el tipo básico del delito, es decir, ambas conductas comportan la

misma pena. 

Por ello, el Código cuando habla de desobediencia o resistencia para que sea punible con las mismas penas

que las establecidas para la agresión física a los agentes de la autoridad requiere que dicha desobediencia o

resistencia sea violenta o bajo intimidación grave, es decir, la intimidación debe ser casi análoga al ataque o

acometimiento al agente de la autoridad, pues en caso contrario conductas muy dispares serían castigadas con

idéntica pena con quiebra del principio de proporcionalidad. 

A mayor abundamiento, la condena penal debe asentarse en prueba de cargo suficiente que demuestre un

ataque o agresión a los agentes de la autoridad o bien una intimidación grave, caracterizada la gravedad, como

hemos dichos, por actos de violencia o intimidación análoga frente a las órdenes emanadas de la autoridad o

sus agentes. 

Ninguna de estas conductas es atribuible a mi principal a la vista de la grabación de los hechos. 

Nos encontramos en este particular, con una prueba videográfica que nos ilustra perfectamente de los hechos

objeto de enjuiciamiento. 

Como es de ver, no hay acometimiento alguno de mi principal contra los agentes de la autoridad, tampoco

ningún ataque ni agresión frente a estos, en contra de lo sostenido en los hechos probados de la Sentencia

aducidos en su razonamiento jurídico tercero, en el cual se valora otras imágenes y videos no exhibidos en la

vista oral (vid., pág. 5 párrafo segundo del razonamiento tercero): 

«[…] Ciertamente, de la visualización conjunta de las imágenes obrantes en actuaciones, se evidencia que la

intervención de los mismos no fue meramente puntual, sino que se alargó en el tiempo, comenzando con el

traslado de vallas (folios 11 y archivo 00009), siguiendo con un periodo de cánticos y provocaciones en el que

golpeaban las referidas vallas metálicas para terminar con un acometimiento global a los policías que

determinó la dispersión del grupo (archivo ..........). En adición a ambos acusados se les observa repetidamente

en primera línea portando una pancarta con el lema "....... us desitja Bones Festes”. 

Centrándonos en este último episodio, el agente con identificativo ................, ratificándose en el acta de

reconocimiento fotográfico obrante 

en el folio 50 de las actuaciones, reconoció al 

como la 

persona que, blandiendo un sillín de bicicleta, y en primera línea policial, acomete directamente contra la

dotación que se encuentra preservando el perímetro de seguridad, siendo que en la grabación se observa

claramente como la 

valla delimitadora ha sido volcada, y el acusado arremete violentamente frente a los agentes con el sillín,

agarrado por la tija a modo de martillo, realizando un movimiento completo, sin llegar a apreciar este

Tribunal, toda vez la fugacidad y la toma de las imágenes, si el referido objeto llega a impactar frente al

escudo protector del agente actuante. Del mismo modo se 



observa seguidamente huye de la policía (folios 82 y siguientes). Como hemos dicho anteriormente, no

albergamos duda de que la persona que se ve en las imágenes resulte ser efectivamente el acusado.» 

Vea la Superioridad que lo que muestra el video exhibido el día de la vista oral y lo que recogen los hechos

probados son dos historias completamente diferentes. 

Inicia el razonamiento el Tribunal «ad quo» exponiendo que del visionado conjunto de todas las grabaciones

obrantes en autos, pese a que en la vista oral tan sólo fue sometida a contradicción una de ellas, por lo demás,

la más relevante pues es la que muestra los hechos concretos realizados por los acusados, y que como es de

ver, en nada coinciden con la declaración del agente 11.668, lo que tampoco resulta extraño atendida la

tensión y multitud de personas que había en la manifestación, ni con los hechos recogidos como probados en

la Sentencia, pese a la fiabilidad de la grabación que muestra con manifiesta claridad lo sucedido. 

Del mismo modo, en la grabación se observa como mi principal aparece por detrás de los que portan la

pancarta aludida, apreciándose claramente como rebasa desde atrás a estos manifestantes sin sujetar en ningún

momento dicha pancarta. 

Ciertamente, mi principal golpea la valla de separación del perímetro con el sillín de la bicicleta (vid., segundo

28 y 29), y la mueve con la mano, pero del visionado de la grabación, tanto a velocidad normal, como

fotograma a fotograma, es imposible acometa contra el Mosso d’Esquadra de antidisturbios que está frente a

él. 

El visionado de los segundos 23, 28, 29, 30, 31, 32, 33 y 34 de la grabación exhibida en la vista oral muestra,

fotograma a fotograma, como se desarrollaron los hechos: 

En el segundo 23 se aprecia a entre la tercera y la segunda fila, en el segundo 28 se adelanta hacia la primera

fila de la 

manifestación. En el segundo 29 alza el brazo y golpea con el sillín de la bicicleta, una única vez, la valla que

ya se ve ya volcada, a unos 5 centímetros del suelo. En el segundo 30 mira a su derecha y en el segundo 31 se

gira. En el segundo 32 y 33 retrocede, siguen los anuncios de megafonía de la policía anunciando una carga

policial, en el segundo 37 se ve al MMEE antidisturbios dando una patada a la valla volcarla completamente

en el suelo, en el segundo 38 el Mosso d’Esquadra alza la porra y se dirige hacia los manifestantes pasando

por encima de la valla, acto da un giro de 180 grados y sale corriendo, en el segundo 40 desaparece entre los

manifestantes. 

De cuanto antecede, la grabación muestra sin lugar a duda alguna, que la valla perimetral detrás de la cual se

es volcada por el MMEE de antidisturbios, para acto seguido avanzar contra los manifestantes (vid. Segundo

22). 

Las imágenes muestran como la valla se vuelca en dirección a los manifestantes al recibir el empujón desde el

sentido opuesto al que se vuelca, es entonces golpea la parte superior de la valla con el sillín de la bicicleta,

por ser este extremo el más próximo al que este se encuentra, acto seguido (vid., segundo 30) el agente de

antidisturbios acaba de tumbar la valla en el suelo con una patada (vid., segundo 37), para iniciar la carga

policial anunciada contra los antes (vid., segundos 32 y 33 ya inicia el retroceso alejándose de la valla



perimetral) y al iniciarse la carga policial sale huyendo el lugar sin oponer resistencia alguna. 

Como sostiene el voto particular, la distancia entre los agentes antidisturbios y mi poderdante es de más de dos

metros de distancia por lo que es imposible una agresión directa, salvo que lance algún objeto contundente, lo

que no sucede, de haber sido así se vería reflejado en el video, mostrando este todo lo contrario. 

Objetivamente del visionado de la grabación se constata que no hay agresión ni acometimiento alguno por

parte de mi principal a los agentes de la autoridad, ni mi principal lanza objeto alguno contra las fuerzas y

cuerpos de seguridad, vistas las imágenes de la grabación entiende esta defensa que la Sala debió absolver del

delito de atentado del art. 550.1 y 2 CP. 

Plantea el voto particular la posibilidad de entender que el hecho de con el sillín de la bicicleta la valla

perimetral podría entenderse, que con dicha acción pretendió intimidar a los agentes de la autoridad,

intimidación que, forzando el tipo, podría considerarse grave, al hacerlo prevaliéndose de un objeto

contundente como es el sillín de la bicicleta. 

Más adelante expondremos como este sillín de la bicicleta se utiliza hasta en cuatro ocasiones para ir

configurando los dos tipos básicos y acto seguido los agravados, en clara contravención del «non bis in idem». 

El único golpe que da DON...............contra la valla perimetral con el sillín de la bicicleta para ser considerado

un atentado a los agentes de la autoridad, parte de la interpretación de que con dicho acto se pretende intimidar

al Mosso d’Esquadra, en el sentido de que caso de iniciar la carga policial recibirá una agresión como la

propinada a la valla perimetral, evidentemente, las propias imágenes grabadas evidencian que esto no es así,

tras golpear la valla, inicia el retroceso hacia atrás y huye corriendo acto seguido del lugar de los hechos, es

decir, sus actos tras el golpe del sillín en la valla, son los de girarse, retroceder apartándose del Mosso de

Essquadra y salir huyendo en menos de tres segundos, por lo que resulta muy forzado interpretar el golpe con

el sillín de la bicicleta en la valla protectora como una intimidación grave, análoga al ataque o acometimiento,

al Mosso d’Esquadra que se halla frente a él. 

El visionado de la grabación fotograma a fotograma no permite alcanzar la conclusión de que el golpe con el

sillín suponga una amenaza grave al agente de la autoridad, y evidentemente, las imágenes de la grabación

descartan cualquier agresión o acometimiento contra el MMEE. 

En derecho penal no cabe suposiciones contra reo, menos si hay imágenes que muestran lo acontecido, y lo

cierto, es que la intimidación al agente antidisturbios es inexistente visto el video, pues el MMEE se halla

separado unos dos metros por la valla perimetral, observándose como el agente antidisturbios ni tan siquiera se

inmuta o aparta al la valla con el sillín de la bicicleta, porque la agresión no va dirigida hacia él, ni puede

afectarle por razón del espacio existente entre ambos, sin que mi principal arroje objeto alguno contra el

policía. 

Sólo una interpretación muy forzada de los hechos haría tributario a mi principal de una condena por atentado

a la autoridad al entender que una única acción de golpear con la valla perimetral con un sillín de bicicleta

equivale a una intimidación grave hacia el agente de antidisturbios de los 

Que los manifestantes golpeen las vallas perimetrales, las muevan y les den patadas es un hecho bastante

recurrente en todas las manifestaciones de protesta, y está dentro del límite del derecho de protesta por

imperativo del principio de última ratio del derecho penal. 



Ciertamente se ejercita de forma extremadamente vehemente el derecho de protesta mediante manifestación

legal, reconocida en los arts. 21.2 CE, pero de esta vehemencia expresando su protesta por la celebración del

Consejo de Ministros no puede inferirse sin más la voluntad de agredir o intimidar gravemente a los agentes

de la autoridad. 

Por lo que entendemos que procede una Sentencia absolutoria del delito de atentado a la autoridad del art.

550.1 y 2 CP respecto de DON........... 

ALTERNATIVA: Señala el voto particular respecto del delito de atentado básico del art. 550.1 CP <vid.,

página 3 “in fine”>: 

«Pero si entiendo, que su conducta se podría calificar como de intimidación grave, pues golpeando la valla con

el sillín, aunque fuera una única vez, mandaba un mensaje intimidatorio a los agentes antidisturbios que se

hallaban cercanos, conforme en caso de que efectuarán una carga traspasando la valla podrían hallarse frente a

su oposición violenta, aunque instantes después la misma no se materializara al producirse la carga policial de

los integrantes de los antidisturbios» 

Alternativamente, en caso de que por la Superioridad se entienda ajustado a Derecho el voto particular en este

punto, procedería imponer la pena prevista en su grado mínimo, por aplicación del art. 66.1.1ª, procediendo la

imposición de una pena privativa de libertad de 6 meses. 

CUARTA. Infracción del art. 551.1.1º CP. 

Dispone el art. 551.1.1º CP: 

«Art. 551: Se impondrán las penas superiores en grado a las respectivamente previstas en el artículo anterior

siempre que el atentado se cometa: 

1º) Haciendo uso de armas u otros objetos peligrosos. 

2º) Cuando el acto de violencia ejecutado resulte potencialmente peligroso para la vida de las personas o

pueda causar lesiones graves. 

En particular, están incluidos los supuestos de lanzamiento de objetos contundentes o líquidos inflamables, el

incendio y la utilización de explosivos. 

3º) Acometiendo a la autoridad, a su agente o al funcionario público haciendo uso de un vehículo de motor. 

4º) Cuando los hechos se lleven a cabo con ocasión de un motín, plante o incidente colectivo en el interior de

un centro penitenciario.» 

De entender que golpear la valla con el sillín de la bicicleta es «per se» un acto intimidatorio grave a los

agentes subsumible en el delito básico del art. 



550.1 CP, tal y como se ha expuesto en la alternativa del ordinal anterior, no podrá utilizarse el mismo

elemento, «haber golpeado con el sillín la valla» para cualificar la acción por el tipo agravado del art. 551.1

CP, por vulnerar flagrantemente el «non bis in idem» al utilizar el mismo elemento «haber golpeado con el

sillín la valla» para construir el tipo básico de atentado y además el agravado de instrumento peligroso. 

Ciertamente concurrirá el tipo agravado si se realiza un acometimiento contra un agente de la autoridad

utilizando un vehículo a motor. 

También cuando los actos de violencia ejecutados resulten potencialmente peligrosos para la vida o integridad

física de los agentes, por ejemplo, por lanzar productos inflamables o explosivos o disparar armas que puedan

causar graves daños; o en definitiva, se produzcan aprovechando un motín dentro de un Centro Penitenciario. 

Ninguno de estos supuestos contemplados por el legislador para agravar el tipo penal concurre en el caso de

autos. 

Si calificamos de atentado por intimidación grave, el hecho de golpear la valla perimetral con el sillín de la

bicicleta es evidente que la acción no comporta violencia alguna sobre las personas, mi principal no lanza

objeto a los agentes, no hay ningún riesgo potencial para su vida o integridad física, el tipo se configura aquí

atendida la intimidación implícita que comporta golpear con el sillín la valla permiteral, por ello, este

elemento, golpear con el sillín de la bicicleta la valla perimetral se agota al conformar el tipo básico del delito. 

A mayor abundamiento, del visionado de la grabación se evidencia que cuando mi poderdante golpea la valla

perimetral con el sillín de la bicicleta, el agente de antidisturbios se encuentra a dos metros de distancia, y ante

la acción desplegada por mi mandante, ni tan siquiera se aparta, al verificar «in situ» que la «acción

intimidatoria» se despliega contra dicha valla, no hacia su persona, los actos inmediatamente siguientes

realizados son retroceder, girarse y salir huyendo. 

El art. 551 CP agrava la pena cuando la conducta desplegada por el sujeto activo comporta un riesgo evidente

para la vida o la integridad física de los agentes de la autoridad, este riesgo no existe a la vista de la grabación. 

A mayor abundamiento, el golpe en la valla propinado por mi poderdante en modo alguno puede ser definido

como ataque, agresión o acometimiento a los agentes de la autoridad, por no ir dirigido a estos, como

demuestra la actitud del agente antidisturbios frente al que se realiza la acción, el cual, ni tan siquiera se aparta

al golpear mi poderdante la valla perimetral de separación. 

No hay riesgo alguno para la integridad física de los agentes de la policía en el hecho de golpear la valla, y

sólo forzando el tipo penal del art. 550.1 podría sustentarse que dicho golpe contra la valla comporte una

intimidación grave susceptible de subsumir los hechos en el delito básico de atentado del art. 550.1 CP, pero

en ningún caso, puede utilizarse este mismo elemento para además imponer el tipo cualificado del art.

551.1.1º CP. De cuanto antecede, procede la revocación de la resolución de instancia sobre este particular. 

QUINTA. Infracción del art. 557.1 CP. 

El razonamiento jurídico cuarto de la Sentencia analiza los elementos del tipo de Desórdenes Públicos del art.



557 CP, exponiendo en la página 11 de la resolución: 

«En el caso de autos, pese a los argumentos de la defensa, no podemos concluir que nos hallamos ante un

atentado aislado en el curso de una manifestación. 

Para alcanzar tal convicción debemos partir del hecho de que los dos acusados, conjuntamente, se dirigían a

una de tantas manifestaciones que se estaban llevando a cabo con ocasión de la celebración del Consejo de

Ministros 

siendo que acudían a la misma pertrechados con palos, una navaja, huevos y un destornillador, cubiertos con

tapabocas y con prendas oscuras a los efectos de no poder ser identificados, reconociendo abiertamente uno de

ellos ante un agente que venían a defenderse de la policía. Del análisis de las grabaciones e imágenes obrantes

en actuaciones, a cuya valoración nos remitimos, se extrae que los dos acusados, concertadamente con una

multitud indeterminada de personas, se dedicaron a mover repetidamente las vallas perimetrales fijadas por la

dotación policial a los efectos de protección del Consejo de Ministros en curso. En adición, golpearon las

mismas repetidamente hasta que en un momento dado un estallido al unísono grupal de violencia determinó la

ulterior intervención policial, siendo que todo ello acaecía en la vía pública la cual había sido cortada

indiscriminadamente durante la jornada a los efectos de llevar a cabo el antedicho plan preconcebido de

violencia callejera, afectando gravemente con ello los derechos ciudadanos. La vinculación o concierto previo

de los acusados con el resto de intervinientes también se evidencia de que ambos portaban en distintos

momentos la pancarta con el lema «CDR us desitja Bones Festes», la cual no llevaban en el momento de ser

identificados con anterioridad por la dotación policial, lo cual implica necesariamente que hubo un lazo previo

al inicio de los disturbios». 

Con todo el respeto y en términos de estricta defensa, es imposible llegar a las conclusiones marcadas en

negrita en el párrafo antecedente tras una valoración objetiva de las pruebas practicadas en la vista oral. 

Entiende esta defensa que algunas de las frases son hipótesis huérfanas de toda prueba, por no decir,

directamente imposibles: 

Según la  resolución de  instancia la  prueba  de  que mis principales «concertadamente con una multitud

indeterminada de personas» se habían concertado para alterar la paz pública se extrae del visionado de otras

grabaciones obrantes en autos y no exhibidas en la vista oral. No obstante, el visionado de dichas grabaciones

en modo alguno actuara de conformidad con un plan preconcebido con otros manifestantes que se encontraban

en otras manifestaciones que se realizaron aquel día, el nexo causal entre el video mostrado en la vista oral y

la deducción realizada por el Tribunal sobre las otras manifestaciones es inexistente. Tampoco conforma un

indicio de prueba que acudiesen a la manifestación: 

«pertrechados con palos, una navaja, huevos y un destornillador, cubiertos con tapabocas y con prendas

oscuras a los efectos de no poder ser identificados, reconociendo abiertamente uno de ellos ante un agente de

venían a defenderse de la policía» 

Este hecho podría explicar la condena por el delito de atentado, siempre que ulteriormente se produjese un

acometimiento o una agresión física a los agentes de la autoridad, lo que como acreditan las imágenes no



sucedió, pero en modo alguno cabe utilizar este elemento para dar por sentado que hay un concierto o una

planificación previa con los CDR o con los organizadores de la manifestación para alterar la paz y el orden

público. Reitero de nuevo que mi principal no es independentista, ni lo son sus padres, no pertenece a los

CDR, ni llevó la pancarta de los CDR en momento alguno, ni ha vuelto a participar, al margen de los hechos

de autos, en ningún otro evento independentista. 

La realidad es que cuando sucedieron los..........tenía 18 años de edad. Acudir a la manifestación fue un acto de

testosterona ante los compañeros de la facultad, no una protesta ideológica de cariz político con la que no se

identifica, con todo el respeto, y en la que jamás ha participado, fuera de este hecho puntual, de aquí lo injusto

de una Sentencia condenatoria por Desórdenes Públicos del art. 557.1 CP, al haberse concertado previamente

a la manifestación con otros integrantes de los CDR para quebrar la paz y el orden público. 

Reiterar que la grabación visionada en el plenario muestra claramente quiensostiene la pancarta, no es mi

principal. Se ve claramente aparece por detrás del grupo de manifestantes sostiene la pancarta y los rebasa por

la izquierda adelantándolos. En momento alguno sostiene, ni porta dicha pancarta. 

La Sentencia de Instancia ante la falta de pruebas objetivas especula sobre el «sujeto plural» que requiere el

tipo empleando frases como:«en un momento dado un estallido al unísono grupal de violencia» 

Falta de nuevo el nexo entre este estallido grupal de violencia y la acción realizada por mi principal, no hay

nexo porque no 

acude a la manifestación porque van amigos de la facultad, no por su pertenencia a un partido, asociación o

grupo independentista. Reiteramos que la y de su familia no es de este signo político, con todo respeto a esta

ideología. 

Ninguna de las grabaciones obrantes en autos, exhibidas o no en la vista oral, pueden relacionar a mi principal

con los organizadores de las diversas manifestaciones llevadas a cabo el día de autos, porque no hay vínculo

alguno. Las acciones que las ejecuta a nivel individual, sin seguir orden, planificación o indicación alguna

previa. 

Otro de los fundamentos del tribunal para condenar por el delito de desórdenes públicos se contiene en el

razonamiento jurídico cuarto: 

«[…] todo ello acaecía en la vía pública la cual había sido cortada indiscriminadamente durante la jornada a

los efectos de llevar a cabo el antedicho plan preconcebido de violencia callejera» 

Al respecto cabe señalar que la manifestación era legal, el perímetro y el corte de calles había sido realizado

por la policía, no por los manifestantes, para deslindar las zonas donde estaba permitido manifestarse de

aquellas preservadas por razones de seguridad para garantizar la celebración del acto. 

Es un gravísimo error de valoración sostener que los manifestantes habían cortado la vía pública

indiscriminadamente bajo un plan preconcebido de violencia callejera, al menos respecto de los hechos en los

que.............. No hay el más mínimo 

indicio que permite imputar a mi principal ninguna de estas acciones, basta con observar las imágenes de

video grabadas obrantes en autos. 



Los antecitados hechos no pueden objetivamente atribuirse a mi no merece una condena penal de la entidad

que se le impone por unos hechos que no ha realizado. 

En todo momento mi mandante se encuentra en la zona habilitada por la policía para los manifestantes,

ciertamente de la tercera fila se posiciona hasta llegar a la primera, agita la valla perimetral, pero no hay la

más mínima prueba de cargo de cortase la vía 

pública indiscriminadamente para llevar a cabo un plan preconcebido de violencia callejera, ni que participase

en modo alguno en el concierto para quebrar la paz y el orden público, tampoco forme parte de los ni este

adscrito, o muestre siquiera 

simpatía con los miembros de esta ideología política. 

Es un hecho notorio que participar en una determinada manifestación no implica concierto alguno con

determinados grupos de manifestantes que pueden llevar a cabo acciones violentas. No cabe colegir que por el

hecho de haber golpeado puntualmente la valla perimetral con el sillín de la bicicleta dicha acción obedezca a

un concierto previo y otros líderes radicales independentistas para desplegar actos de violencia callejera que

quiebren la paz pública. 

A mayor abundamiento, del visionado de la grabación exhibida en plenario se observa como mi principal no

lleva en ningún momento la tan aludida pancarta, por lo que el presunto concierto previo es una deducción

contra reo ausente de pruebas e indicios así como de nexo causal alguno entre la conducta individual

desplegada por mi poderdante y los restantes incidentes que pudieren producirse en otras manifestaciones en

ni tan siquiera estuvo 

presente. 

En esta línea entendemos, con el debido respeto, que no se ajusta a Derecho la resolución impugnada al

sostener: 

«La vinculación o concierto previo de los acusados con el resto de intervinientes también se evidencia de que

ambos portaban en distintos momentos la pancarta con el lema «..........us desitja Bones Festes», la cual no

llevaban en el momento de ser identificados con anterioridad por la dotación policial, lo cual implica

necesariamente que hubo un lazo previo al inicio de los disturbios». 

Reiteramos que a la vista de las grabaciones obrantes en autos se constata que en momento alguno portó la

pancarta de los 

aludida en la sentencia. 

Del visionado de las imágenes se constata no ejecutó acto de violencia alguno sobre las personas (pese a llevar

consigo el sillín de la bicicleta). No hay prueba, ni indicio alguno incitase a otras personas para que llevasen a

cabo actos de violencia. 

No concurren los presupuestos necesarios arbitrados para subsumir los hechos visionados en la grabación

exhibida en la vista oral, en el delito de desórdenes públicos del art. 557.1 CP, cuyo tenor literal dispone: 

«Art. 557: 1. Quienes actuando en grupo o individualmente, pero amparados en él, alteraren la paz pública

ejecutando actos de violencia sobre las personas o sobre las cosas, o amenazando a otros con llevarlos a cabo,

serán castigados con una pena de seis meses a tres años de prisión. 



Estas penas serán impuestas sin perjuicio de las que pudieran corresponder a los actos concretos de violencia o

de amenazas que se hubieran llevado a cabo.» 

A mayor abundamiento, en este sentido, señala el voto particular: 

«2.3.1.- Con respecto a esta infracción penal que se le atribuye por la acusación a los dos acusados, debemos

tener en cuenta que en el acto del juicio oral únicamente se practicó prueba relativa a los concretos hechos que

se tipifican como delito de atentado por parte de la mayoría de este Tribunal, y que además son aquellos que

se encuentran en la grabación con la que contamos y que fue visualizada en el acto del juicio oral. No se ha

probado la relación de esta concreta manifestación, en que participaron ambos acusados, con el resto de

manifestaciones que pudieran haber en otros lugares el día de autos. Pero incluso, si las hubo, a mi juicio, los

acusados únicamente deberían responder de la conducta que desarrollaron en ella, y además delimitada al

tiempo en que participaron. Por naturaleza, las manifestaciones son sucesos dinámicos en que participan

numerosas personas que entran y salen de la misma, no pudiendo hacer extensiva la responsabilidad personal,

y menos la penal, a todos los que han participado extendiéndola a todo el lapso temporal en que se desarrolla,

hayan estado o no en los concretos hechos.» 

Se reiteran las alegaciones del ordinal primero de este escrito, por cuanto la valoración por el tribunal «ad

quo» parte de una serie de grabaciones no sometidas a contradicción lo que conculca gravemente el derecho

de defensa de esta parte, máxime cuando el relato del fundamento jurídico cuarto de la resolución aquí

impugnada explícitamente señala que la convicción del tribunal parte del análisis de todas las grabaciones

obrantes en autos. 

El propio voto particular emitido por el Presidente del Tribunal y que dirigió las sesiones de la vista oral,

señala que en plenario tan sólo una de las grabaciones fue sometida a contradicción, y que la prueba de cargo

practicada en plenario lo fue en relación al delito de atentado a agentes de la autoridad. 

Ausencia probatoria que debe conducir necesariamente a la estimación íntegra del motivo, máxime teniendo

en cuenta que estas grabaciones obrantes en autos y no visionadas en plenario no hacen referencia alguna a los

sucesos por los que se juzga a mi principal, sino a otras manifestaciones 

desarrolladas aquel día, sin que haya nexo alguno de unión que presumir la existencia de un acuerdo previo o

de un «sujeto 

permita plural» forma 

(elementos indispensables del delito del art. 557.1 CP),que de premeditada en las diversas manifestaciones,

albergasen el ánimo tendencial a quebrar la paz pública. 

Mi principal debe responder penalmente por los hechos realizados por sí mismo, y estos son los que

diáfanamente se muestran en la grabación exhibida en la vista oral, que es golpear una sola vez con el sillín de

la bicicleta la valla perimetral. 

La pena impuesta debe ser proporcional al desvalor de la acción y del resultado, no puede imponerse una

privación de libertad de cuatro años y seis meses por realizar esta conducta, no es propio de un estado social y

democrático de derecho. 



Tampoco es justa una resolución que busque ejemplarizar forzando los tipos penales hasta desdibujarlos de tal

modo que se rebasa el principio de tipicidad, máxime cuando dicha ejemplarización cae en saco roto en el

caso de mi principal, pues se reitera 

no es miembro, ni socio, ni ha formado jamás parte de los independentistas. 

Hay que valorar los hechos realizados que se muestran objetivamente en la grabación visionada en la vista

oral, teniendo en cuenta democrática actual se ha formado, también a través de múltiples manifestaciones

donde el derecho a la protesta ha conformado la alternativa a la discrepancia, a veces con mucha vehemencia,

véanse manifestaciones sindicales, o de protesta política. 

Lo cierto es que mi principal no realiza acto violento alguno contra ninguna persona, ni agente de la autoridad,

ni amenaza ni incita a otro a realizar dicha acción, ni tampoco se concierta con terceros para quebrar la paz

pública, ni mucho menos corta la vía pública para realizar actos de violencia alterando la paz y el orden. 

SEXTA. Infracción del art. 557 bis 1º, 3º y 6º CP. 

La resolución de instancia entiende que mi poderdante es autor del tipo agravado de desórdenes públicos del

art. 557 bis, por concurrir las circunstancias 1ª, 3ª y 6ª. 

Como es de ver, la circunstancia 1ª «golpear una sola vez con el sillín de la bicicleta la valla perimetral» ya ha

sido tenida en cuenta para castigar por el delito del art. 550.1 CP, así como por el delito del art. 551.1.1º CP,

por del delito del art. 557.1 y ahora por el del art. 557 bis 1º todos ellos del CP. 

La jurisprudencia ha definido al sujeto activo del tipo básico de desórdenes públicos, como un sujeto activo

plural, al deducirlo de la literalidad del propio tipo penal que describe «actuando en grupo», esta actuación en

grupo requiere un propósito común y compartido, siendo indiferente que el grupo se haya concertado

previamente o que, partiendo de la iniciativa de uno o de unos pocos, se vayan sumando otros, que de este

modo, forman o acrecientan el grupo inicial <la Ley(la Ley 756/1994<la Ley 14209/1994> y 258/1998, <la

Ley 5935/1998>. 

A partir de la reforma operada por LO del CódigoPenal, la alteración del orden público parte de este sujeto

plural que debe realizar actos de violencia sobre las personas o sobre las cosas, entendiéndose por la

jurisprudencia que los actos de violencia sobre las cosas es la producción de daños sobre mobiliario urbano o

propiedad privada, siendo relevante la alteración de las condiciones normales de convivencia producidas a

través de alguna de las conductas descritas en el tipo (STS 1154/2010, 

El trastorno y el desorden de la paz social deben revestir cierta gravedad y entidad, de no alcanzarse estas, por

aplicación de los principios de proporcionalidad y de intervención mínima quedarán extramuros del Código

Penal, extremo especialmente significativo cuando se realiza un derecho fundamental como el de reunión o el

de manifestación. 

Este elemento teológico es fundamental, pues pueden existir alteraciones del orden, realizadas de alguna de las

formas descritas en el tipo, que no sean constitutivas de delito por faltar dicha finalidad o motivación. 

No hay prueba alguna practicada en plenario que acredite este elemento teológico en el ánimo de mi

patrocinado, más allá de la propia reivindicación efectuada en una manifestación legal de protesta en la zona



habilitada para ello por la propia policía. 

A mayor abundamiento, preceptúa el tenor literal del art. 557 bis CP: 

«Art. 557 bis: Los hechos descritos en el artículo anterior serán castigados con una pena de u 

no a seis años de prisión cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

1ª Cuando alguno de los partícipes en el delito portare un arma u otro 

instrumento peligroso, o exhibiere un arma de fuego simulada. 

2ª Cuando el acto de violencia ejecutado resulte potencialmente peligroso para la vida de las personas o pueda

causar lesiones graves. 

En particular, están incluidos los supuestos de lanzamiento de objetos contundentes o líquidos inflamables, el

incendio y la utilización de explosivos. 

3ª Cuando los hechos se lleven a cabo en una manifestación o reunión numerosa, o con ocasión de alguna de

ellas. 

4ª Cuando se llevaren a cabo actos de pillaje. 

5ª Cuando el autor del hecho se prevaliera de su condición de autoridad, agente de esta o funcionario público. 

6ª Cuando se lleven a cabo con ocultación del rostro y así se dificulte la identificación de sus autores. 

Estas penas serán impuestas sin perjuicio de las que pudieran corresponder a los actos concretos de violencia,

amenazas o pillaje que se hubieran llevado a cabo.» 

No concurriendo el tipo básico, ni habiendo prueba alguna del elemento subjetivo del injusto, ni del sujeto

plural y concierto para alterar la paz pública, realizándose la protesta en el ejercicio del derecho constitucional

de manifestación permitida y en el espacio destinado para ello por la propia policía, procede la estimación del

motivo y la revocación del subtipo agravado desórdenes públicos. 

En su virtud, 

A LA SALA SUPLICO: Que habiendo por presentado este escrito en la representación que ostento de

DON.........tenga por interpuesto en tiempo y forma RECURSO DE APELACIÓN contra la Sentencia

nº..........de fecha fallada por la Sección Quinta de la Ilma. Audiencia Provincial de en autos de Procedimiento

Abreviado nº 

y en sus méritos, previos los trámites legales pertinentes, remita las actuaciones a la SALA DE LO CIVIL 

YPENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA para la resolución del presente recurso. 



En su virtud, 

A LA SALA DE LO CIVIL Y PENAL DEL TSJ 

SUPLICO: Que previa comparecencia en forma ante VI por parte del Procurador suscribiente habilitado en la

sede del Tribunal «ad quem», me tenga por comparecido y parte apelante en el RECURSO DE APELACIÓN

deducido frente a laSentencia nº...../2021, de fallada por la Sección Quinta de la Ilma. Audiencia Provincial en

autos de Procedimiento Abreviado nº y en sus méritos, previos los trámites legales pertinentes, dicte en su día

Sentencia por la que con estimación de los motivos de apelación alegados por esta representación revoque la

resolución apelada dictando otra por la que: 

De acogerse el primer motivo del recurso declare la nulidad de la vista oral, por infracción de derechos

fundamentales que inciden en las normas y garantías procesales, devolviendo la causa al Tribunal «ad quo»,

para que proceda a señalar nueva fecha para la celebración de la vista oral, citando a las partes y disponiendo

lo necesario para una nueva celebración del juicio. 

De acogerse el segundo motivo del recurso dicte nueva resolución por la que se absuelva a mi principal de los

delitos objeto de condena en la resolución de instancia, con todos los pedimientos favorables al mismo. 

De acogerse el tercer motivo del recurso dicte nueva resolución por la que se revoque la condena a mi

principal como autor de un delito de Atentado a 

Agentes de la Autoridad del art. 550.1 y 2 CP, y alternativamente, se le imponga una condena como autor del

art. 550.1 y 2 concurriendo la circunstancia modificativa de la responsabilidad del art. 21.6º de dilaciones

indebidas al haber estado la causa paralizada durante 18 meses, imponiéndole, de conformidad con lo

dispuesto en el art. 66.1.1ª la pena de 6 meses de privación de libertad. 

De acogerse el cuarto motivo del recurso dicte nueva resolución por la que se revoque la condena a mi

principal por el tipo agravado de atentado a agentes de la autoridad del art.551.1º CP. 

De acogerse el quinto motivo del recurso dicte nueva resolución por la que se revoque la condena a mi

principal como autor de un delito de desórdenes públicos del art. 557.1º CP. 

De acogerse el sexto motivo del recurso dicte nueva resolución por la que se revoque la condena a mi

principal como autor de un delito agravado de desórdenes públicos del art. 557 bis, 1º.3º y 6º CP. 

Al amparo del art. 80 CP, dicte en la misma resolución, de conformidad con lo preceptuado en el art. 82.1 CP,

la suspensión de la pena privativa de libertad impuesta, al ser el presente el primer delito cometido por mi

principal, concurriendo todos los presupuestos 80.2 CP, imponiendo una suspensión por tres años de la pena,

de conformidad con los documentos que al efecto se acompañan por otrosí segundo. 

OTROSI PRIMERO DIGO: De conformidad con lo preceptuado en el art.791.1 LECrim., esta parte interesa la

reproducción de las grabaciones señalándose al efecto por el LAJ día para la vista con citación de todas las

partes, a efectos de las alegaciones primera y segunda del presente escrito de apelación. 

OTROSI SEGUNDO DIGO: A efectos de la petición de suspensión de la pena en aplicación de lo dispuesto

en los arts. 80 y ss., del CP, y para la correcta valoración del Tribunal, esta parte acompaña los siguientes



documentos: 

En su virtud, 

A LA SALA DE LO CIVIL Y PENAL DEL TSJ DESUPLICO: 

Tenga por interesada la celebración de reproducción de la grabación que sirvió vista al haberse interesado la

de prueba de cargo contra mi principal, así como por aportada la documental relacionada a los efectos de una

posible suspensión de la pena, a dilucidar en la propia Sentencia apelación, de entenderse pertinente por el

Tribunal «ad quem». 


